
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley para la Protección de Personas Defensoras de
Derechos Humanos y Periodistas, a cargo de la diputada Amalia Dolores García Medina, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano

La proponente, Amalia Dolores García Medina, diputada integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, así como el artículo 6, numeral 1, fracción I, y los artículos 77 y 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, somete a consideración de esta soberanía iniciativa
con proyecto con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 18, 19, 27 y 46 de la Ley para la
Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

Las agresiones contra periodistas se han incrementado potencialmente en los últimos años; de 2000 a 2018,
fueron asesinados 121 periodistas, de 2018 a 2021 se tienen reportados 28 homicidios y para febrero de 2022 ya
se han registrado 5 asesinatos de periodistas en la República Mexicana.1

El 23 enero de 2022 fue asesinada Lourdes Maldonado. La periodista había denunciado en la conferencia
matutina del Presidente de la República a principios de 2019 temer por su vida. A este caso se suman los
asesinatos de Margarito Martínez Esquivel, José Luis Gamboa y Roberto Toledo, también en enero del mismo
año.2

El pasado 10 de febrero fue asesinado a balazos Heber López Vázquez, mientras se encontraba en su oficina
ubicada en el centro de Salina Cruz, Oaxaca. Heber era director del portal de Noticias Web y en 2019 ya había
mencionado que recibió amenazas. Su asesinato es el quinto en lo que va de 2022 y el número 30 en lo que va
de la actual administración.3

La organización Artículo 19 tiene contabilizados a 150 periodistas asesinados desde comienzos del siglo XXI (138
hombres y 12 mujeres); en el sexenio de Vicente Fox se contabilizaron 22 asesinatos de periodistas; durante la
administración de Felipe Calderón fueron asesinados 48; 47 se registraron durante el mandato del presidente
Enrique Peña Nieto; y de diciembre de 2018 a febrero de 2022 se tiene registro de 30 periodistas asesinados.

Para destacar la gravedad de la situación de violencia y riesgo en el que se encuentran los periodistas es
necesario no olvidar sus nombres, del año 2000 a la fecha han sido asesinados 150 periodistas, pero no podemos
ni debemos verlos sólo como una cifra, porque son más que eso, estuvieron comprometidos con el derecho a la
información y la libertad de expresión. Sus asesinatos reflejan el gravísimo deterioro de un país donde no se
protege la vida, y la falta de un estado de derecho donde ejercer el oficio de informar es brutalmente riesgoso.

Aquí, los nombres de las y los ciento cincuenta:















Tabla: Programa de protección y defensa

Fuente: Article 19 Oficina para México y Centroamérica Creado con Datawrapper

Son veintidós años con asesinatos que no debieron suceder; veintidós años de impunidad.

Es necesario que se les haga justicia y se detenga y sentencie a los responsables de estos asesinatos, es
necesario acabar con la impunidad. Asimismo, se deben generar políticas públicas consistentes, y medidas de
protección efectivas que les garanticen ejercer con libertad y seguridad su profesión.

En 2020 Reporteros Sin Fronteras realizó un estudio en el que concluye que muchos de los asesinatos contra
periodistas se pudieron haber evitado, ya que al menos 45 por ciento de las víctimas había manifestado haber
recibido amenazas; sin embargo, sólo 10 de los 139 periodistas asesinados hasta ese momento contaban con
protección del Estado; y resulta aún más grave que luego de las amenazas recibidas, los 10 que contaban con la
protección estén ahora muertos. Eso confirma que las medidas están fallando y necesitan ser modificadas para
garantizar la protección que requieren4 los comunicadores.



Pues si bien es cierto que desde 2010 se creó la Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la
Libertad de Expresión (FEADLE); y en 2012 el Estado mexicano estableció el Mecanismo de Protección para
Defensores de Derechos Humanos y Periodista, pese a estos México tiene una de las tasas de letalidad e
impunidad más elevadas del mundo: desde la creación de la FEADLE se han registrado 94 asesinatos de
periodistas, pero hasta 2021 en sólo seis se habían dictado sentencia, lo que nos indica que 93.4 por ciento de los
crímenes contra los periodistas siguen impunes.5

Es tan evidente que se tiene que hacer más, que Alejandro Encinas, subsecretario de Derechos Humanos,
Población y Migración de la Secretaría de Gobernación, mencionó a penas el 27 de enero que la violencia que
viven actualmente los periodistas y defensores de derechos humanos es el resultado de la falta de una respuesta
enérgica por parte del Estado mexicano para enfrentar estas agresiones y en sus propias palabras expresó: “Hoy
queremos enfrentar otra guerra sucia que tenemos vigente, que son esos atentados contra la libertad de
expresión y la defensa de los derechos humanos”, “Tenemos que cerrar filas entre todos los órdenes de gobierno
para encarar este flagelo, para el conjunto de la sociedad, no solamente para la prensa o los defensores los
derechos humanos, sino para defender los derechos fundamentales: el derecho a la libertad de expresión; y el
derecho a defender todos los derechos, requerimos de una acción enérgica del Estado en su conjunto para
enfrentar y revertir esta situación”.6

Por su parte, Enrique Irazoque, titular de la Unidad de Derechos Humanos de la Secretaría de Gobernación, y
responsable del mecanismo mencionó a principios de año en un comunicado que es responsabilidad del Estado,
en los tres órdenes de gobierno, velar por la protección de los periodistas. Indicó que los estados donde hay más
periodistas que han recibido apoyo son de Ciudad de México, Guerrero, Puebla, Sonora, Tamaulipas, Quintana
Roo y Veracruz, además de contar hasta enero de 2022 con mil 508 personas beneficiarias, de los cuales 495 son
periodistas (155 mujeres y 360 hombres) y mil 23 defensores de derechos humanos (551 mujeres y 472
hombres). Al mismo tiempo mencionó que entre 40 y 45 por ciento de las agresiones contra periodistas
“provienen de autoridades locales y municipales”7 yo agregaría a la autoridad federal. “El otro porcentaje lo
representan las agresiones y amenazas procedentes del crimen organizado”.8 Es inaceptable que el ejercicio de
la libertad de expresión no esté protegido.

Los estados más violentos para ejercer la profesión del periodismo son: Veracruz, Tamaulipas, Oaxaca, Guerrero
y Chihuahua,9 pero toda la nación está lastimada.

El 25 de enero de 2022, periodistas de más de 30 ciudades de la República Mexicana de diferentes medios de
comunicación se manifestaron por los asesinatos de sus colegas, frente a Palacio Nacional en la Ciudad de
México, en el Monumento a la Libertad de Expresión, en Monterrey; en la Plaza de Armas de Cuernavaca,
Morelos, y en las capitales de los estados de San Luis Potosí, Campeche, Veracruz, Tamaulipas, Estado de
México, Chihuahua, Guerrero, Zacatecas, Sinaloa, Michoacán, Puebla, Jalisco, Nayarit, Yucatán y Guanajuato,
con pancartas y consignas como: “No se mata la verdad matando periodistas”, “Periodismo en Riesgo”, “Ni
silencio, ni olvido”, “Somos prensa, no disparen”; y al mismo tiempo exigiendo a las autoridades de todos los
niveles, garantías de seguridad, libertad de expresión y justicia.10 El martes 15 de febrero lo hicieron en el salón
de pleno de esta honorable Cámara de Diputados.

La organización Reporteros Sin Fronteras dentro de su Clasificación Mundial de la Libertad de Prensa 2021,
posiciona a México en el puesto 143 de 180 países, catalogándolo como uno de los más mortíferos y peligrosos
para ejercer el periodismo. También menciona que los periodistas sufren de amenazas e intimidaciones, y en
ocasiones pueden ser asesinados a sangre fría. Menciona que son numerosos los periodistas que han
desaparecido en el país, más los que se han visto obligados a exiliarse para mantenerse a salvo.11

Considerandos

La recomendación general de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos número 17/09, menciona la
urgente necesidad de contar con una procuración de justicia efectiva, completa e independiente, que sirva para
proteger al gremio periodístico de las agresiones que se cometen en su contra; indican que las acciones que



realiza la autoridad no son suficientes para resolver los casos, ya que no se identifica o castiga a los
responsables, generando un estado de indefensión y vulnerabilidad entre los periodistas; agregan también la
necesidad de dar capacitación constante en materia de derechos humanos y de libertad de expresión a los
agentes del Ministerio Público, servidores públicos, tanto policías como peritos y todos los que intervengan en las
dependencias procuradoras de justicia para poder preservar y garantizar sus derechos.12

Ya en agosto de 2019 la Oficina en México del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos
Humanos en voz de Jan Jarab, presentó un centenar de recomendaciones que sirvieron para reforzar el
Mecanismo de Protección para Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas; en este documento se
encuentran recomendaciones para hacer más efectivo el Mecanismo, contemplando la opinión de 147 personas
que tienen injerencia dentro del Mecanismo de protección e incluso 62 de ellos comentan estar vivos gracias a su
aplicación.13

Es necesario revisar ampliamente el mecanismo de protección diseñando una política pública que garantice el
pleno ejerció de la labor periodística, defienda los derechos humanos y la libertad de expresión y combata la
impunidad. A todo lo cual deben comprometerse antes que nadie los tres órdenes de gobierno, empezando por el
Ejecutivo federal, quien está más obligado que nadie a dar testimonio con su actuación, de su respeto a la libertad
de expresión.

Y en cuanto a las medidas, reducir tiempos: que la protección que otorga el mecanismo sea pronto y expedito,
para garantizar y respaldar a los defensores de derechos humanos y a los periodistas, porque los tiempos de
respuesta pueden ser la diferencia entre la vida o la muerte, por lo que se debe dar prioridad a todas las
solicitudes y garantizar el presupuesto para su pleno ejercicio, ya que la vida no tiene precio.

Por lo anteriormente expuesto, se somete a consideración de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de
la Unión la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto que reforma los artículos 18, 19, 27 y 46 de la Ley para la Protección de Personas Defensoras de
Derechos Humanos y Periodistas

Único. Se reforma el numeral VII, X y XI y agrega el numeral XII del artículo 18; se agrega un segundo párrafo al
artículo 19; se reforma el párrafo del artículo 20; se reforma el segundo párrafo y el numeral I del artículo 27; se
reforma el numeral I y numeral II del artículo 29; y se agrega un segundo y tercer párrafo al artículo 46 de la Ley
para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas.

Para quedar como sigue:

Artículo 18...

I.-VI. ...

VII. Instrumentar los manuales y protocolos de Medidas Preventivas, Medidas de Protección y Medidas
Urgentes de Protección; e implementar medidas de difusión dirigida a las poblaciones en riesgo sobre el
Mecanismo y como acceder a él de manera ágil y eficaz;

VIII.-IX. ...

X. Dar seguimiento e implementar las decisiones de la Junta de Gobierno;

XI. Someter a la consideración de la Junta de Gobierno su informe anual de actividades incluyendo su ejercicio
presupuestal; y

XII. Presentar de manera periódica estadísticas e informes sobre la efectividad e idoneidad del
Mecanismo en especial en lo que se refiere a la implementación y eficacia de las medidas de protección
otorgadas, para en su caso, mejorarlas para garantizar su efectividad.



Artículo 19.- ...

I.-IX. ...

Al recibir la solicitud de incorporación al mecanismo de protección, se aplicarán en todos los casos
Medidas emergentes de Protección, con el fin de atender a los principios pro persona, a la perspectiva
de género, al interés superior de la infancia y los criterios de derechos humanos, así como salvaguardar
la vida e integridad de la persona solicitante, hasta que se determinen las medidas definitivas que arroje
el Estudio de Evaluación, el cual deberá ser de acción inmediata.

Artículo 20. La Unidad de Recepción de Casos y Reacción Rápida se integra por al menos diez personas
expertas en materia de evaluación de riesgo y protección. Una de ellas deberá serlo en la defensa de derechos
humanos y otra del ejercicio del periodismo y libertad de expresión. Así mismo, se conforma por un representante
de la Secretaría de Gobernación y un representante de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, todos
con atribuciones para la implementación de las Medidas Urgentes de Protección.

Artículo 27 . ...

La Unidad de Evaluación de Riesgos, en un término de 48 horas a partir de la presentación de la solicitud,
procederá a:

I. Elaborar el Estudio de Evaluación de Riesgo de Acción inmediata ;

II.-III. ...

Artículo 29 . ...

I. Comunicar los acuerdos y resoluciones de la Junta de Gobierno a las autoridades correspondientes en un
plazo no mayor a 48 horas ;

II. Coadyuvar en la implementación de las Medidas Preventivas o Medidas de Protección decretadas por la
Junta de Gobierno en un plazo no mayor a 10 días naturales;

III. ...

Artículo 46. ...

La Federación y las Entidades Federativas garantizarán el uso de todos los medios a su alcance para
generar entornos favorables, para el ejercicio de la profesión periodística y libertad de expresión,
asegurando su protección; y para poner fin a la impunidad se usarán todos los instrumentos a su alcance
sin estigmatizar o revictimizar a las víctimas

Definir y aplicar un programa de acción integral en beneficio de las personas defensoras de los derechos
humanos, que comprenda la protección a su función y el reconocimiento a su labor.

Transitorios

Primero . El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo . En materia presupuestaria la Secretaría de Hacienda y Crédito Público será la responsable de que los
recursos asignados no podrán disminuir y cada año se procurará su incremento.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de febrero de 2022.

Diputada Amalia Dolores García Medina (rúbrica)


